
ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE TRANSICIÓN ECOLÓGICA, LUCHA CONTRA EL CAMBIO
CLIMÁTICO  Y  PLANIFICACIÓN  TERRITORIAL  POR  LA  QUE  SE ENCARGA  A  LA
EMPRESA PÚBLICA TRAGSATEC EL SERVICIO “ACTUACIONES PARA LA PROTECCIÓN
DEL LITORAL Y DE  PATELLA CANDEI EN FUERTEVENTURA”,  ENMARCADA DENTRO
DEL PROGRAMA OPERATIVO FEDER (2014-2020).

Examinado el expediente administrativo.

Vista la propuesta formulada por la Viceconsejería de Lucha contra el Cambio Climático y la 
Transición Ecológica.

Teniendo en cuenta los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.  La  conservación  de  la  vida  silvestre  como  vía  prioritaria  para  garantizar  el
mantenimiento de la riqueza y diversidad genéticas y de los procesos ecológicos esenciales,
constituye una tarea de fundamental importancia para el cumplimiento del mandato expresado
en el artículo 45 de la Constitución Española y de los compromisos contraídos por España con
la ratificación de diversos Convenios Internacionales sobre la materia.

Segundo. La lapa majorera (Patella candei) es un endemismo macaronésico que, dentro del
archipiélago  canario,  ya  sólo  se  encuentra  en  el  litoral  de  la  isla  de  Fuerteventura.  Sus
contingentes se han reducido drásticamente en los últimos 20 años,  quedando sólo grupos
reproductores  viables  en  la  Península  de  Jandía.  La  principal  presión  que  reciben  es  el
marisqueo y la degradación de su hábitat, que ha conducido a la especie a un grave peligro de
extinción. Por ello, esta especie fue incluida en la categoría de “en peligro de extinción” en el
Catálogo Nacional de Especies Amenazadas.

Tercero. Debido a que la situación de la especie es extremadamente delicada y que el riesgo
de desaparición de la lapa majorera está más próximo que nunca, el Gobierno de Canarias
publicó el  miércoles 15 de julio de 2015 el  Decreto 161/2015,  de 3 de julio,  por el  que se
aprueba el Plan de Recuperación de la lapa majorera (Patella candei); modificado por la Orden
de 13 de julio de 2016, por la que se modifica la delimitación y zonificación del Área Crítica 3
del Decreto 161/2015, de 3 de julio, por el que se aprueba el Plan de Recuperación de la Lapa
Majorera (Patella  candei);  modificado por  la  Orden de 13 de julio  de 2016,  por  la  que se
modifica la delimitación y zonificación del Área Crítica 3 del Decreto 161/2015, de 3 de julio, por
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el que se aprueba el Plan de Recuperación de la Lapa Majorera (Patella candei) y por la Orden
de 25 de julio de 2017, por la que se modifica la delimitación y zonificación del Área Crítica 3
del Decreto 161/2015, de 3 de julio, por el que se aprueba el Plan de Recuperación de la Lapa
Majorera (Patella candei).

Cuarto. A consecuencia de esta situación, desde la Consejería de Transición Ecológica, Lucha
contra el Cambio Climático y Planificación Territorial se han realizado diversas contrataciones
para la ejecución de medidas incluidas en el Plan de recuperación aludido.

En dicha línea se han ejecutado tanto medidas incluidas en el Plan de recuperación como otras
adoptadas para la conservación y ampliación del conocimiento de las dinámicas litorales en
Fuerteventura y de la biota asociada mediante la Orden nº 256/2017, de 7 de agosto de 2017,
por  la  que  se  encomendó a  la  empresa  TRAGSATEC  Canarias  el  servicio  denominado
“Acciones de conservación y seguimiento del cumplimiento de la normativa en el marco del
Plan de recuperación de la lapa majorera en Fuerteventura”,  enmarcada dentro del programa
operativo FEDER (2014-2020), modificada posteriormente por la  Orden nº 76/2018, de 27 de
marzo de 2018. Así mismo, se realizó la contratación mediante la Orden nº 353/2020, de 26 de
noviembre de 2020,  por  la  que se encargó  a  la  empresa pública  TRAGSATEC el  servicio
“Monitorización  y  adaptación  a  los  efectos  del  cambio  climático  en  ecosistemas  litorales.
Evaluación y estudio  de  Patella  candei como especie  en peligro  de extinción”,  enmarcada
dentro del programa operativo FEDER (2014-2020).

Quinto. A la vista de lo anteriormente expuesto, y por razones de eficacia, resulta conveniente
encargar a la empresa pública TRAGSATEC la realización de labores de  evaluación de las
poblaciones de lapa majorera,  y  determinadas acciones de difusión y  concienciación.  Esta
empresa dispone de los medios personales y materiales adecuados para desempeñar tales
labores, además de amplia experiencia en el estudio del estado de los recursos pesqueros y
marisqueros, así como en la aplicación y difusión de la normativa relacionada.

Sexto. La implementación de las acciones de los Planes de recuperación y conservación  de
especies amenazadas constituye uno de los objetivos básicos y fundamentales para el Fondo
Europeo de Desarrollo Regional (PO FEDER Canarias 2014-2020), las actuaciones previstas
en  los  Objetivos  de  la  presente  encomienda se encuadran  en  el  marco del  desarrollo  del
programa operativo de la región de Canarias para la aplicación de dichos fondos.

El PO FEDER Canarias 2014-2020 es impulsado con la participación e inversión de la  UE a
través de los Fondos Europeos de Desarrollo Regional (FEDER),  encontrándose el  tipo de
operación concreta promovida en línea con la Estrategia de Biodiversidad para 2020 de la UE.
Concretamente, la actuación se despliega en el contexto el Objetivo Temático 6 “Proteger el
medio  ambiente  y  promover  la  eficiencia  de  los  recursos”,  y  Prioridad  de  Inversión  6.d
“Protección y el restablecimiento de la biodiversidad y del suelo y el fomento de los servicios de
los ecosistemas, inclusive a través de Natura 2000 y de infraestructuras ecológicas”,  Objetivo
Específico (060d1) «OE.6.4.1. Fomentar la gestión, protección y mantenimiento de espacios
naturales y su biodiversidad, en particular los protegidos, incluyendo medidas para paliar los
problemas de erosión,  salinización,  desertificación,  deforestación y bajo nivel  de materia »,
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actuación ICO6040103 « Elaboración de estudios, informes, planes y desarrollo de medidas de
conservación  de  la  naturaleza»,  operación  OPERACIÓN:  IC0604010312070004  «ITI
Elaboración de estudios, informes, planes y medidas e conservación de la naturaleza» 

Este proyecto contribuirá a proteger, garantizar y desarrollar el potencial del medio marino y
costero  del  Atlántico,  como  contempla  la  prioridad  2,  objetivo  OEA0202:  Exploración  y
protección de las aguas marinas y las zonas costeras, de la ITI Azul,  enmarcándose en la
acción de “Mecanismos de activación de la difusión a usuarios” y  en la acción en la acción de
“Apoyar la protección del medio ambiente marino y los esfuerzos desplegados para lograr un
buen estado ecológico de las aguas atlánticas”. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La actual Consejería de Transición Ecológica, Lucha Contra el Cambio Climático y
Planificación  Territorial  ,  conforme al  artículo  12 del  Decreto  119/2019,  de 16 de julio,  del
Presidente,  por  el  que  se  determinan  el  número,  denominación  y  competencias  de  las
Consejerías,  asume las  competencias  que  en  materia  de  sostenibilidad  tenía  atribuidas  la
Consejería de Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad.

Segundo.-  En  el  artículo  35  del  Reglamento  Orgánico  de  la  Consejería  de  Transición
Ecológica,  Lucha contra  el  Cambio  Climático  y  Planificación  Territorial,  aprobado  mediante
Decreto 54/2021, de 8 de junio (BOC n.º 117, de 8 de junio de 2021) se incluye entre las
competencias de la Dirección General de Lucha contra el Cambio Climático y Medio Ambiente
el seguimiento y evaluación del estado de conservación de especies amenazadas, así como la
ejecución de medidas de mantenimiento y reconstrucción del equilibrio biológico, al igual que la
vigilancia de los tipos de hábitats, especies de interés comunitario y las especies de aves en la
Red Natura 2000.

Tercero.- Corresponde al titular  de la  Consejería de  Transición Ecológica,  Lucha Contra el
Cambio Climático y Planificación Territorial formalizar el presente encargo, de conformidad con
lo  dispuesto  en  el  artículo  5.11  del  Reglamento  Orgánico  de  la  Consejería  de  Transición
Ecológica,  Lucha  contra  el  Cambio  Climático  y  Planificación  Territorial,  aprobado  mediante
Decreto 54/2021, de 8 de junio (BOC n.º 117, de 8 de junio de 2021) y en el artículo 32.2 de la
Ley 4/2012, de 25 de junio, de medidas administrativas y fiscales.

Cuarto.-  El artículo 47 de la Ley 42/207, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la
Biodiversidad, establece que, por parte de las comunidades autónomas se llevará a cabo una
vigilancia  o  seguimiento  del  estado  de  conservación  de  los  tipos  de  hábitats  de  interés
comunitario. Este mandato está en relación con la directriz que en su artículo 11 establece la
Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los
hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres,  además señala la  necesidad de que las
comunidades autónomas comuniquen, al ministerio competente, los cambios que se produzcan
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en  ese  estado  de  conservación  con  una  periodicidad  anual,  salvo  cuando  ello  no  sea
técnicamente  posible.  Esa información será utilizada por  el  ministerio  para cumplir  con las
obligaciones derivadas del artículo 17 de la Directiva 92/43/CEE.

Quinto.- La empresa pública Transformación Agraria, S.A. (en adelante TRAGSATEC), tiene la
condición de medio propio  personificado y servicio técnico  de la  Comunidad Autónoma de
Canarias  y  de  los  poderes  adjudicadores  dependientes  de  ella,  de  conformidad  con  lo
dispuesto en el apartado segundo de la Disposición adicional vigésima cuarta de la Ley 9/2017,
de 8 de noviembre,  de Contratos del  Sector Público y en el  artículo 2.1 del  Real  Decreto
1072/2010, de 20 de agosto, por el que se desarrolla el régimen jurídico de la Empresa de
Transformación Agraria, Sociedad Anónima, y de sus filiales, al tener, la Comunidad Autónoma,
participación en su capital  social,  y  como tal,  está obligada a realizar  los  trabajos  que les
encomienden  en  las  materias  señaladas  en  los  apartados  1,  4  y  5  de  la  mencionada
Disposición adicional vigésima cuarta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del
Sector Público.

Sexto.- El servicio objeto de encargo, entra dentro de las funciones, que según el apartado 4
de Disposición adicional vigésima cuarta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del
Sector Público, TRAGSATEC prestará, por encargo de las entidades del sector público de los
que son medios propios personificados, las siguientes funciones: “a) la realización de todo tipo
de actuaciones, obras, trabajos y prestación de servicios (…) de conservación y protección del
medio natural  y  medioambiental  (…),  b)  (...)  La gestión de centros medioambientales o de
conservación de la naturaleza, así como de espacios y de recursos naturales, j) la realización
de tareas o actividades complementarias o accesorias(...)”

Séptimo.- El artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público
regula la figura de los encargos de los poderes adjudicadores a medios propios personificados,
estableciendo que los poderes adjudicadores podrán organizarse ejecutando de manera directa
prestaciones propias de los contratos de obras, suministros, servicios, concesión de obras y
concesión de servicios, a cambio de una compensación tarifaria, valiéndose de otra persona
jurídica distinta a ellos, ya sea de derecho público o de derecho privado, previo encargo a esta,
con sujeción a lo dispuesto en este artículo, siempre y cuando la persona jurídica que utilicen
merezca la calificación jurídica de medio propio personificado respecto de ellos.

El encargo que cumpla dichos requisitos no tendrá la consideración de contrato.

Octavo.- TRAGSATEC tiene la calificación jurídica de medio propio personificado, cumpliendo
con lo dispuesto en el apartado 4 del citado artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre,
de Contratos del Sector Público.

El Artículo 77 de los nuevos estatutos de la Empresa  TRAGSATEC, inscritos en el Registro
Mercantil  de Madrid el  18 de enero de 2019 establece:  “De acuerdo con el  régimen legal
especial que tiene TRAGSA, y su filial TRAGSATEC, todas las referencias que el artículo 32 de
la LCSP hace a los estatutos o al acto de creación del medio propio, deben entenderse hechas
a  la  disposición  adicional  vigésima  cuarta  de  la  LCSP,  y  a  la  normativa  de  desarrollo
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reglamentario del régimen jurídico de TRAGSA y TRAGSATEC, o a las normas que puedan
sustituirlas en el futuro”.

Consta en esta consejería declaración de 17 de marzo de 2021, de Don Jesús Casas Grande,
presidente de la Empresa De Transformación Agraria, S.A., S.M.E., M.P., del cumplimiento de
lo establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

Noveno.- Los precios  se  han  obtenido  de  las  tarifas  de  Trabajo  TRAGSATEC aprobadas
mediante la  Resolución de 1 de abril de 2020, de la Subsecretaría, por la que se publica el
Acuerdo de la Comisión para la determinación de tarifas de TRAGSA, por el que se actualizan
las  tarifas  2019 aplicables  a las  actuaciones a  realizar  por  TRAGSA y  TRAGSATEC para
aquellas  entidades  respecto  de  las  cuales  tenga  la  consideración  de  medio  propio
personificado y servicio técnico en los términos previstos en la disposición adicional vigésimo
cuarta de la Ley 9/2017, de  de noviembre, de Contratos del Sector Público, y se revisan los
coeficientes  para  la  actualización  de  los  precios  simples  en  actuaciones  no  sujetas  a
impuestos.

Estas tarifas, se han actualizado de conformidad con el procedimiento previsto en los artículos
6, 7, 8 y 9 del  Real Decreto 62/2019, de 15 de febrero, por el que se desarrolla el régimen
jurídico  de la  Empresa Transformación Agraria,  S.A,  S.M.E.,  M.P.  (TRAGSA)  y de su filial
Tecnologías y Servicios Agrarios, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSATEC), que establece el régimen
económico de TRAGSA y de su filial TRAGSATEC.

Asimismo, le es de aplicación al presente encargo lo previsto en el artículo 6.5 del citado Real
Decreto,  relativo  al  “Régimen económico”,  en el  que se indica  que,  para  los  encargos no
sujetos al IVA, como son los supuestos de encargos perfeccionados en Canarias, las tarifas se
incrementarán con los coeficientes de actualización de precios simples.

Décimo.- La  realización de las  actuaciones que se encarguen no está  sujeta al  Impuesto
General Indirecto Canario, de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición final tercera de la Ley
6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, por la que se
Modifica la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los aspectos fiscales del Régimen
Económico Fiscal de Canarias la cual dispone: Se modifica el apartado 9° del artículo 9, que
queda redactado del modo siguiente: C) No estarán sujetos al Impuesto los servicios prestados
en virtud de los encargos ejecutados por los entes, organismos y entidades del sector público
que ostenten, de conformidad con lo establecido en el artículo 32 de la Ley de Contratos del
Sector Público, la condición de medio propio personificado del poder adjudicador que haya
ordenado el encargo, en los términos establecidos en el referido artículo 32.

Undécimo.-  El presente expediente  está sujeto a función interventora tal y como dispone el
Acuerdo de Gobierno de 21 de enero de 2021, por el que se suspende durante, el ejercicio
2021,  para  determinadas  actuaciones,  el  Acuerdo  de  Gobierno  por  el  que  se  sustituyó  la
función interventora por el control financiero permanente y se adoptan para el ejercicio 2021
medidas de seguimiento sobre la ejecución del presupuesto de gastos del sector público con
presupuesto limitativo para contribuir  a su racionalización y al  cumplimiento del objetivo de
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estabilidad presupuestaria.

Duodecimo.- La  Ley  12/2014,  de  26  de  diciembre,  de  transparencia  y  de  acceso  a  la
información pública (BOC nº 5, de 9.1.2015), en su artículo 29.3, regula la información que se
debe  hacer  pública  en  relación  con  las  encomiendas  de  gestión  efectuadas  por  la
Administración  pública  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Canarias  y  de  los  organismos  y
entidades vinculadas o dependientes de la  misma,  en la  que se incluyen los  motivos que
justifican que no se presten los servicios con los medios  materiales y personales con que
cuenta el órgano o entidad encomendante.

- Insuficiencia de medios personales y/o materiales propios para realizar los servicios objeto de
la encomienda por parte de la Dirección General de Lucha contra el Cambio Climático y Medio
Ambiente.

- Incompatibilidad de horarios de la prestación de los servicios que se encomiendan con el
régimen laboral del personal propio, porque las actividades de seguimiento se deben adaptar al
régimen de mareas.

Decimotercero.-  El presente encargo se sujetará a las actuaciones de control financiero y
auditoría pública promovidas por la Intervención General, y se ajustará al cumplimiento de la
normativa comunitaria de aplicación, con especial atención a las acciones de publicidad en los
proyectos a elaborar, debido a la cofinanciación de estas actuaciones mediante el Programa
Operativo Canarias FEDER 2014-2020.

Además de la normativa general y sectorial aplicable a este tipo de actuaciones, dado que las
mismas podrán  ser  cofinanciadas en  el  marco del  Fondo  Europeo  de Desarrollo  Regional
(FEDER) 2014-2020, deberán cumplir con las disposiciones, políticas y acciones comunitarias
en lo referente a condiciones de elegibilidad, competencia, contratación pública, información y
publicidad, protección y mejora del medio ambiente, eliminación de desigualdades y fomento
de la igualdad entre hombres y mujeres durante todo el periodo de realización, y en especial
con las siguientes:

a) Reglamento  (UE)  nº  1303/2013  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo,  de  17  de
diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo
Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al
Fondo Europeo Agrícola de desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca,
y  por  el  que  se establecen  disposiciones  generales  relativas  al  Fondo  Europeo  de
Desarrollo  Regional,  al  Fondo  Social  Europeo,  al  Fondo  de  Cohesión  y  al  Fondo
Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) nº 1083/2006, del
Consejo.

b) Decisión de Ejecución de la Comisión Europea C(2015) 5853 de 13 de agosto de 2015,
por la que se aprueban determinados elementos del programa operativo "Canarias",
para el que se solicitan ayudas del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) en
el marco del objetivo de inversión en crecimiento y empleo destinadas a Canarias, en
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España.

c) Orden  de  30  de  abril  de  2015,  por  la  que  se  formula  la  Declaración  Ambiental
Estratégica  del  “Programa  Operativo  Regional  FEDER  2014-2020  de  Canarias”,
promovido por la Consejería de Economía, Hacienda y Seguridad.

d) Orden HFP/1979/2016, de 29 de diciembre, por la que se aprueban las normas sobre
los  gastos  subvencionables  de  los  programas  operativos  del  Fondo  Europeo  de
Desarrollo Regional para el período 2014-2020.

Así mismo, se deberá cumplir, en lo que a cada parte corresponda, las siguientes obligaciones:

a) Conservar toda la documentación e información relativa a las actuaciones realizadas
hasta cuatro años después del cierre del Programa Operativo FEDER 2014-2020. Dicho
plazo  quedará  interrumpido  si  se  inicia  un  procedimiento  judicial  o  a  petición,
debidamente motivada, de la Comisión Europea.

b) Poner  a  disposición  de  la  Dirección  General  de  Planificación  y  Presupuesto  del
Gobierno  de  Canarias,  de  las  Autoridades  del  Programa  (de  Gestión,  Certificación  y
Auditoría), de la Comisión y del Tribunal de Cuentas Europeo, la documentación  referida
las actuaciones cuando sea requerida, y a colaborar en las labores de control y verificación

De acuerdo con todo lo anterior, en ejercicio de las competencias atribuidas,

RESUELVO

Primero.  Encargar  a  la  sociedad  pública  mercantil  TRAGSATEC el  servicio  denominado
“Actuaciones para la protección de la población de Patella candei en Fuerteventura” enmarcada
dentro del programa operativo FEDER (2014-2020), al quedar acreditado que la Consejería de
Transición Ecológica, Lucha Contra el Cambio Climático y Planificación Territorial carece de
medios propios para realizar la actuación.

Los objetivos, las actividades y las actuaciones a realizar se detallan en el Anexo I.

Segundo.  El  presupuesto  total  de  ejecución  por  la  Administración  asciende  a  la  cantidad
TRESCIENTOS SESENTA Y UN  MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS  EUROS CON
VEINTISIETE CÉNTIMOS (361.442,27 €),  distribuidos  en  las  siguientes  anualidades  de  la
siguiente manera:

2021 2022 2023 TOTAL

2.224,67 € 190.649,00 € 168.568,60 € 361.442,27 €
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Las  cantidades  expresadas  incluyen  los  costes  correspondientes  a  los  medios  propios  de
TRAGSATEC, así como los costes de las contrataciones externas o con medios ajenos a la
citada empresa, que se han valorado a precio medio de mercado y su abono se realizará previa
conformidad de las respectivas facturas.

En el Anexo II se incorpora el desglose del presupuesto.

Tercero. Existe crédito adecuado y suficiente para afrontar el gasto que deriva del mismo, con
cargo a los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Canarias para los ejercicios
2021 a 2024 en la siguiente aplicación presupuestaria: 1207.456E 6402200 Fondo 79000023,
Proyecto de Inversión 156G0123 Planificación y actuaciones.

Dicha aplicación es susceptible de cofinanciación por la Unión Europea en un 85%, mediante el
Programa Operativo de Canarias 2014–2020 FEDER cuyo objetivo es contribuir a reducir las
disparidades sociales y económicas entre los ciudadanos de la Unión. El PO FEDER Canarias
2014-2020 es impulsado con la participación e inversión de la UE a través de los Fondos
Europeos  de  Desarrollo  Regional  (FEDER),  encontrándose  el  tipo  de  operación  concreta
promovida en línea con la Estrategia de Biodiversidad para 2020 de la UE.  Las actuaciones
previstas en la presente encomienda se encuadran en el marco d el desarrollo  del programa
operativo  de  la  región  de  Canarias  para  la  aplicación  del  Fondo  Europeo  de  Desarrollo
Regional (PO FEDER Canarias 2014-2020). El PO FEDER Canarias 2014-2020 es impulsado
con  la  participación  e  inversión de la  UE a  través de  los  Fondos Europeos  de  Desarrollo
Regional (FEDER), encontrándose el tipo de operación concreta promovida en línea con la
Estrategia de Biodiversidad para 2020 de la UE. Concretamente, la actuación se despliega en
el contexto el Objetivo Temático 6 “Proteger el medio ambiente y promover la eficiencia de los
recursos”, y Prioridad de Inversión 6.d “Protección y el restablecimiento de la biodiversidad y
del suelo y el fomento de los servicios de los ecosistemas, inclusive a través de Natura 2000 y
de infraestructuras ecológicas”. 

Por  ello,  se  deberá  cumplir  con  las  disposiciones,  políticas  y  acciones  comunitarias  en  lo
referente  a  condiciones  de  elegibilidad,  competencia,  contratación  pública,  información  y
publicidad, protección y mejora del medio ambiente, eliminación de desigualdades y fomento
de la igualdad entre hombres y mujeres durante todo el periodo de realización, y en especial
con las siguientes:

 REGLAMENTO (UE) Nº 1303/2013 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO,
de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones comunes relativas
al  Fondo  Europeo  de  Desarrollo  Regional,  al  Fondo  Social  Europeo,  al  Fondo  de
Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo
y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo
Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al
Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) nº 1083/2006,
del Consejo.

 Decisión de la Comisión Europea C (2015) 5853 de 13 de agosto de 2015, por el que se
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aprueba el Programa Operativo Canarias FEDER 2014-2020 en el marco del objetivo de
inversión en crecimiento y empleo.

 Orden de 30 de abril de 2015, por el que se formula la declaración ambiental estratégica
del “Programa Operativo Regional FEDER 2014-2020 de Canarias”, promovido por la
Consejería de Economía, Hacienda y Seguridad.

Cuarto.  El  plazo  de  ejecución  será  desde  la  firma  de  la  presente  Orden  hasta  el  30  de
septiembre de 2023. Dicho plazo podrá ser ampliado en virtud de prórroga acordada por la
Consejería de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial,
previa comunicación a la empresa contratada y con anterioridad a la finalización del presente
encargo.

Quinto. El importe del encargo será librado directamente a TRAGSATEC, previa presentación
de las facturas de los trabajos realizados acordes con las actuaciones encargadas (a fin de
facilitar la cumplimentación de dichas facturas se informa que el código DIR3 a cumplimentar
es A05033175), a las que acompañarán una relación valorada, con expresión de las unidades
realizadas desde su comienzo y su correspondiente  valoración,  de acuerdo con las tarifas
aplicables, para su comprobación por el Director Técnico de los trabajos, así como, en su caso,
las facturas de los terceros contratados para realizar los trabajos encargados  el contrato de
alquiler y las facturas de los vehículos necesarios para la prestación del servicio (en el caso de
contratos a terceros se incluirá el contrato y el mismo y su licitación deberán cumplir los requisitos
FEDER en cuanto a publicidad y difusión).

En  la  relación  valorada  de  los  trabajos  y  acciones  realizadas  se  indicará  claramente  los
montantes correspondientes a los costes indirectos y los gastos generales.

Las  facturas  se  entregarán  entre  los  7  y  15 días  posteriores  a  la  entrega  de  memorias
recogidas (a excepción de la primera que se entregará conjuntamente con la memoria inicial
del  presente  encargo  por  cuestiones  logísticas)  en  el  Propongo  Sexto  de  la  presente
Propuesta,  y  a ellas se adjuntará copia  del  registro de entrega de la  relación valorada de
gastos, así como de la documentación correspondiente.

En cuanto a la forma de pago se realizará mediante transferencia bancaria y las cantidades
correspondientes  se  abonarán  a  TRAGSATEC,  respetando  en  todo  caso  las  exigencias
establecidas  en  la  Ley  11/2006,  de  11  de  diciembre,  de  la  Hacienda  Pública  Canaria,  de
aplicación al sector público autonómico.

La  forma  de  pago  será  mediante  transferencia  bancaria,  a  la  entrega  de  los  informes  o
memorias en cada una de las fechas previstas, el gasto incurrido hasta ese momento en la
elaboración de los trabajos. Para el abono de las facturas será necesaria la correspondiente
propuesta de pago de la Jefe de Servicio de Biodiversidad y la aprobación del pago por parte
de la Dirección General de Lucha contra el Cambio Climático y Medio Ambiente. Así mismo, se
deberá emitir un informe de conformidad por parte de la Dirección Técnica de los trabajos, en
el que se verifique que el servicio ha sido ejecutado con arreglo a las condiciones y requisitos
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establecidos en el contenido del encargo y a satisfacción de la Administración Pública.

Sexto. El esquema general previsto de entregas de documentación es el siguiente:

Forma de entrega Plazo Máximo

Memoria  Inicial  de  actuaciones  a  realizar  como parte  del  encargo.  Cronograma de
actuaciones hasta fin del encargo. Dos copias en papel y 2 en digital

15/12/2021

Memoria Parcial de actuaciones realizadas desde el 15 de diciembre de 2021 hasta el
30 de mayo de 2022. Dos copias en papel y 2 en digital

15/06/2022

Memoria  Parcial  de  actuaciones  realizadas  desde  el  30  de  mayo hasta  el  15  de
noviembre de 2022. Dos copias en papel y 2 en digital

30/11/2022

Memoria Parcial de actuaciones realizadas desde el 15 de noviembre de 2022 hasta el
30 de abril de 2023. Dos copias en papel y 2 en digital

15/05/2023

Memoria  Final de actuaciones realizadas desde el inicio del encargo hasta el 15 de
septiembre de 2023. Dos copias en papel y 2 en digital

30/09/2023

En el Anexo I, se recogen las condiciones para el desarrollo de las actuaciones, y en el Anexo
III el formato de los documentos a entregar. 

Séptimo.  Nombrar  como  Directores  Técnicos  del  encargo  a  don  Juan  Martínez  Barrio,
nombrándose como suplente a don  Rogelio Herrera Pérez, ambos técnicos del Servicio de
Biodiversidad,  quienes  llevarán  a  cabo  el  seguimiento  y  control  del  cumplimiento  de  las
actuaciones  encargadas,  dictarán  las  órdenes  e  instrucciones  necesarias  al  Coordinador
Técnico de TRAGSATEC para la correcta realización de la prestación del servicio y dirimirán
las  posibles  discrepancias  que  puedan  surgir  entre  las  partes.  También  les  corresponde
resolver las dudas que puedan plantearse durante su ejecución.

La  empresa  pública  estará  obligada  a  prestar  su  colaboración  al  Director  Técnico  para  el
normal cumplimiento de las funciones de este encargo.

En el ejercicio de sus funciones, el Director Técnico se sujetará a las instrucciones que, para
la correcta ejecución de los servicios externos que se contraten en el ámbito del sector público
de la Comunidad Autónoma de Canarias, fueron aprobadas por Acuerdo de Gobierno de 12 de
septiembre de 2013 (publicado en el BOC nº 183, de 23 de septiembre de 2013).

El Director Técnico tendrá las siguientes funciones:

a) Dirigir y supervisar la correcta ejecución de las actuaciones encargadas.

b) Dictar  las  órdenes  e  instrucciones  necesarias  al  Coordinador  Técnico  de
TRAGSATEC. para la correcta realización del servicio.

c) Autorizar  el  reajuste  de  las  partidas  entre  las  actividades  del  presupuesto,
siempre que no supongan un incremento total del presupuesto.
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d) Autorizar las entregas en fechas diferentes a las establecidas, previa petición
justificada de TRAGSATEC.

e) Dar conformidad a los diseños, formatos, etc., a utilizar en los documentos que
se elaboren en virtud del presente encargo.

f) Autorizar modificaciones de contenido, formato o requisitos de los documentos,
cuando existan causas de orden técnico justificadas.

g) Resolver y definir cuestiones de contenido técnico que precisen interpretación,
con el objeto de garantizar el cumplimiento de los objetivos del encargo.

h) Analizar las incidencias o problemas planteados que puedan impedir el normal
cumplimiento del encargo.

i) Redactar  los  informes  de  revisión  y  los  informes  de  conformidad  de  los
documentos realizados y entregados por TRAGSATEC.

j) Convocar las reuniones que considere necesarias para alcanzar los logros del
encargo.

Octavo. La empresa TRAGSATEC comunicará por escrito, antes del inicio de la ejecución de
las actuaciones, el nombramiento de un Coordinador Técnico con respecto a este encargo,
integrado en su plantilla, con la cualificación y jerarquía suficiente dentro de la empresa, que
tendrá, entre sus obligaciones:

a) Actuar como interlocutor de la empresa frente a la Dirección Técnica, canalizando la
comunicación entre la empresa pública y el personal integrante del equipo de trabajo
adscrito al servicio, de un lado, y la Dirección Técnica del otro, en todo lo relativo a las
cuestiones derivadas de la ejecución del encargo.

b)  Distribuir  y  organizar  el  trabajo  entre  el  personal  encargado  de la  ejecución  del
servicio  encargado,  e  impartir  a  dichos trabajadores  las  órdenes e instrucciones de
trabajo que sean necesarias en relación con la prestación del servicio.

c) Supervisar el correcto desempeño por parte del personal integrante del equipo de las
funciones que tiene encargadas, así como controlar la asistencia de dicho personal al
puesto de trabajo.

d) Organizar el régimen de vacaciones del personal, debiendo a tal efecto coordinarse
adecuadamente TRAGSATEC con la Dirección Técnica, a afecto de no alterar el buen
funcionamiento del servicio.

e) Informar a la Dirección Técnica sobre el desarrollo de los trabajos y acerca de las
variaciones, ocasionales o permanentes, en la composición del equipo de trabajo

f)  Resolver  a  las  personas  integrantes  del  equipo  de  trabajo  aquellas  dudas  o
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problemas que puedan ser planteadas a lo largo del desarrollo del encargo.

g)  Comunicar  a  la  Dirección  Técnica las  dudas  o  problemas  relacionados  con  la
ejecución del encargo.

f) Acudir a las convocatorias establecidas por la Dirección Técnica.

Para el buen desarrollo de los trabajos, a instancia de la Dirección Técnica, periódicamente se
realizarán reuniones técnicas de coordinación en las que intervendrán:

- La Dirección Técnica de los trabajos.

- El Coordinador Técnico nombrado por TRAGSATEC.

- Cualquier otro personal técnico asesor y/o especialista en la materia designado por las
Administraciones Públicas intervinientes o por la empresa TRAGSATEC siempre que el
la Dirección Técnica lo estime conveniente.

Noveno. TRAGSATEC no podrá hacer uso de los datos, ni de la información entregada por
parte  de  la  Dirección  General,  para  beneficio  propio  o  de  terceros.  Deberá  guardar  sigilo
respecto a los datos o antecedentes que, no siendo públicos o notorios, estén relacionados con
el objeto del encargo y hayan llegado a su conocimiento con ocasión del mismo.

Décimo. El desarrollo y puesta a disposición de los productos objeto del presente encargo lleva
aparejada la cesión a la Administración del derecho de propiedad intelectual o industrial  de
dichos productos, pudiendo ésta, además, autorizar su uso a los entes, organismos y entidades
pertenecientes al sector público a que se refiere el artículo 3.1 de la LCSP.

Undécimo. El  presente  encargo  se  entenderá  cumplido  cuando  la  empresa  pública  haya
realizado la totalidad de su objeto, de conformidad con lo señalado en el Anexo II, durante su
plazo  de ejecución,  y  la  conformidad se hará  constar  por  escrito  mediante  un informe del
director técnico.

Para  la  comprobación  material  de  la  inversión,  se  atenderá  a  lo  dispuesto  en el  Decreto
76/2015, de 7 de mayo, que aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la
Intervención General de la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC nº 93, de 18 de mayo de
2015)  y  a  la  Resolución  de  la  Intervención  General  de  29  de  marzo  de  2016,  sobre  el
desarrollo de la función de comprobación material del gasto (BOC nº 68, de 11 de abril de
2016).

Duodécimo.  Las  actuaciones  las  podrá  realizar  TRAGSATEC  con  sus  propios  medios
humanos y materiales o, si lo estima conveniente, mediante contratación con terceros, siendo
en  este  caso  necesario  comunicarlo  a  la  dirección  técnica  antes  de  llevar  a  cabo  la
contratación.  TRAGSATEC  queda  obligada  a  aportar  los  medios  humanos,  materiales  y
técnicos y la logística necesaria para la ejecución del servicio que se encarga.

La empresa pública asume la obligación de ejercer de modo real, efectivo y continuo, sobre el
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personal integrante del equipo de trabajo encargado de la ejecución del servicio, el poder de
dirección inherente a todo empresario.  En particular,  asumirá la negociación y pago de los
salarios, la concesión de permisos, licencias y vacaciones, las sustituciones de los trabajadores
en caso de baja o ausencia, las obligaciones legales en materia de Seguridad Social, incluido
el abono de cotizaciones y el pago de prestaciones, cuando proceda; el cumplimiento de las
obligaciones legales en materia de prevención de riesgos laborales, el ejercicio de la potestad
disciplinaria, así como cuantos derechos y obligaciones se deriven de la relación contractual
entre empleado y empleador.

Al objeto de que no exista relación jurídica entre dicho personal y la Consejería de Transición
Ecológica, Lucha Contra el Cambio Climático y Planificación Territorial se fijan las siguientes
condiciones:

- Los trabajadores de TRAGSATEC deberán llevar en todo momento etiquetas identificativas de
su condición durante su permanencia  en las  dependencias de la  Consejería de Transición
Ecológica,  Lucha  Contra  el  Cambio  Climático  y  Planificación  Territorial.  Su  horario  será  el
establecido en el convenio colectivo aplicable a los trabajadores de TRAGSATEC.

- La actividad será ejercida por TRAGSATEC de forma autónoma en todo momento.

El  presente  encargo  no implica  la  existencia  de nexo  jurídico  alguno  entre  el  personal  al
servicio de TRAGSATEC y la Consejería de Transición Ecológica, Lucha Contra el Cambio
Climático y Planificación Territorial. Tampoco se podrá producir al finalizar la actuación una
subrogación empresarial de la Consejería de Transición Ecológica, Lucha Contra el Cambio
Climático  y  Planificación  Territorial  en  los  términos previstos  en el  artículo  44.1  del  Texto
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo
1/1995, de 24 de marzo.

Si  fuera  preciso  la  contratación  de  personal  por  TRAGSATEC  S.A.  deberá  estarse  a  lo
dispuesto en el artículo 57.2 de la vigente Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma. Las referidas contrataciones de personal requerirán informe previo de la Dirección
General de Planificación y Presupuesto en los supuestos contemplados en el apartado 3 de
dicho artículo.

Decimotercero.  En las posibles  contrataciones que TRAGSATEC realice con terceros,  de
conformidad con el artículo 32.7 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector
Público, se le aplicarán las siguientes reglas:

a) El contrato quedará sometido a esa Ley, en los términos que sean procedentes, de acuerdo
con la naturaleza de la entidad que los celebre y el tipo y valor estimado de los mismos.

b) El importe de las prestaciones parciales que el medio propio pueda contratar con terceros no
excederá del 50 por ciento de la cuantía del encargo.

Asimismo,  TRAGSATEC  se  compromete  a  poner  en  conocimiento  de  la  Consejería  de
Transición Ecológica, Lucha Contra el Cambio Climático y Planificación Territorial los contratos
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que suscriba con terceros, siguiendo el procedimiento establecido en el artículo 215.2.b) de la
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

Decimocuarto. La presente Orden deberá notificarse a TRAGSATEC.

Decimoquinto. En cumplimiento del artículo 63.6 de la Ley 9/2017,  de 8 de noviembre la
presente  Orden  deberá  publicarse  en  el  perfil  del  contratante.  Así  mismo  en  base  a  lo
dispuesto en el artículo 29.3 de la Ley 12/2014, de 26 de diciembre, de transparencia y de
acceso a la información pública el presente encargo, una vez firmado, deberá publicitarse por
parte de la entidad encomendante.

El escrito de interposición podrá presentarse en los lugares establecidos en el artículo 16.4 de
la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo Común  de  las
Administraciones  Publicas.  Así  mismo  podrá  presentarse  en  el  registro  del  órgano  de
contracción (órgano que realizo el encargo) o en el órgano competente para la resolución del
recurso.

Contra la formalización de este encargo, cabe interponer con carácter potestativo, el recurso
especial en materia de contratación, regulado en el artículo 44 de la ley 9/2017, ante el Tribunal
Administrativo de Contratos Públicos de la Comunidad Autónoma de Canarias en el plazo de
quince días hábiles a contar desde el día siguiente al de su publicación en la Plataforma de
Contratación del Sector Público, o bien directamente el  Recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala competente de lo Contencioso Administrativo, del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias en el plazo de dos meses.

CONSEJERO DE TRANSICIÓN ECOLÓGICA, LUCHA CONTRA EL CAMBIO CLIMÁTICO
Y PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

José Antonio Valbuena Alonso
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ANEXO I

A. Seguimiento de las poblaciones de lapa majorera y desarrollo de una metodología de
traslocación y refuerzo de stocks

La  lapa  majorera  se  distribuye  principalmente  en  la  zona  superior  del  medio  litoral,  en  el
entorno de la banda formada por los cirrípedos del género  Chthamalus, que marca el límite
superior  de  esta  zona  en  Canarias.  Sin  embargo,  no  es  raro  encontrar  ejemplares  en
horizontes inferiores junto a otras especies de patélidos, y a su vez, en el piso supralitoral junto
a  las  comunidades  dominadas  por  litorínidos  y  cianobacterias.  Por  tanto,  al  realizar  los
muestreos  se  prospectará  la  totalidad  de  la  zona  intermareal,  puesto  que  además  las
numerosas irregularidades del sustrato, tales como afloramientos rocosos, diques, bloques y
otras elevaciones de la costa, en ocasiones propician la aparición de ejemplares hasta en las
inmediaciones del límite con el sublitoral. Incluso en zonas bastante alejadas de la localización
de  la  banda continua de  cirrípedos,  si  la  rasa intermareal  es  amplia,  poco inclinada y  de
elevada complejidad estructural

Dentro del  seguimiento de las  poblaciones de la  lapa majorera se realizarán dos tipos de
muestreos. Durante el año 2022 se realizará un seguimiento completo del estado poblacional
de  Patella candei en el litoral de Fuerteventura, con lo que se conocerá el estado real de la
especie en la actualidad. Por otra parte se van a realizar, durante la vigencia de este encargo,
dos seguimientos anuales de unas estaciones históricas que se han venido empleando como
guía para el seguimiento de la población de una manera más recurrente pero simplificada. 

Para cada uno de los ejemplares de lapa encontrados se registrará:

• Posición geográfica en coordenadas UTM mediante GPS.

• Fecha de la muestra.

• Número de lapa.

• Talla tomada como longitud antero-posterior máxima de la concha y anchura máxima de
la misma, medidas con un calibrador digital  in situ, sin desprender los ejemplares del
sustrato.

• Tipo de sustrato donde se asienta. La tipología del sustrato se clasifica de acuerdo a 6
categorías: Roca lisa o rugosa, bloque liso o rugoso, conglomerado liso o rugoso.

• Código del muestreador.

• Foto asociada.
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Con  la  información  obtenida  del  censo  poblacional  se  creará  una  base  de  datos  con  las
características de cada ejemplar censado en formato de Hoja de cálculo en LibreOffice Calc.
Adicionalmente, la base creada se integrará en un SIG, mediante un archivo shape (.shp).

Se  analizará  estadísticamente  la  información  recogida  y  se  compararán  todos  los  censos
elaborados tanto en anteriores contrataciones como a lo largo de este encargo, con el fin de
extraer  conclusiones  sobre  el  estado  de  las  poblaciones  y  el  efecto  de  las  medidas
establecidas  por  el  Plan  de  recuperación  sobre  la  lapa  majorera  y  el  resto  de  recursos
marisqueros (patélidos).

Así pues, se van a realizar las siguientes acciones:

Seguimiento completo 202  2  

El objeto es el estudio del estado de conservación de la población de la lapa majorera (Patella
candei) en el archipiélago, a lo largo del litoral de la isla de Fuerteventura y del Islote de Lobos.

El resultado final a entregar en la Memoria de actuaciones realizadas durante 2022 se incluirán
los siguientes resultados obtenidos durante este seguimiento:

1.Localización y representación geográfica de las estaciones estudiadas a lo largo del litoral
majorero y del Islote de Lobos.

2.Caracterización  de  los  ejemplares  de  cada  localidad  mediante  tallas,  así  como  las
coordenadas en las que se encuentran. Para este punto, se puede seguir la misma
metodología que se empleo en el estudio “Actuaciones para la conservación de la lapa
majorera” realizado por el Laboratorio de Bentos de la Universidad de La Laguna que se
empleó como documento para los estudios SEGA de 2002.

3.Memoria que analice la situación de la especie en cada sector prospectado y la evolución
de sus poblaciones, según los datos existentes, desde el año 2003. 

4. Identificación y valoración de los factores de amenaza que afectan a la especie y a sus
hábitats, pormenorizado para cada una de las localidades.

5.Archivo fotográfico, en formato digital, de algunos de los ejemplares encontrados y de los
hábitats de cada sector estudiado.

Seguimiento recurrente de estaciones históricas

Consiste en la evaluación del estado de conservación de las poblaciones de la lapa majorera
(Patella candei)  en el  litoral  de la Península de Jandía.  De esta forma se podrá valorar el
efecto sobre la especie de las regulaciones establecidas en el Plan de Recuperación de la lapa
majorera  y sus modificaciones  posteriores (Decreto 161/2015, de 3 de julio, Orden de 13 de
julio de 2016 y Orden de 25 de julio de 2017).

Este seguimiento se realizará dos veces al año para valorar el efecto del marisqueo sobre las
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poblaciones de esta lapa, su hábitat y el resto de poblaciones de otras especies de lapa y
recursos marisqueros. Dado que esta actividad extractiva está sujeta a regulación en la isla de
Fuerteventura mediante dos periodos de veda temporal, comprendidos uno entre el 1 de julio y
el 30 de septiembre, y otro entre el 1 de diciembre y el 30 de abril del siguiente año (Orden de
18 de mayo de 2011 del Gobierno de Canarias),  se ajustarán los seguimientos en función de
estos periodos de veda. En base a ello se designan dos momentos óptimos para la realización
de dichas campañas, la primera antes del inicio del periodo de veda (1 de julio) y la segunda
tras el final del mismo (30 de septiembre).

Para este análisis del estado de conservación de las poblaciones de la lapa majorera, en el sur
de  Fuerteventura,  se  realizarán censos  en  estaciones  fijas  previamente  seleccionadas,
mediante búsquedas de los  ejemplares  durante  la  bajamar,  en un tramo de costa  de 500
metros de longitud, estimado mediante GPS, subdivididos en 5 tramos de 100 metros como
réplicas  muestrales  por  estación.  Esta  metodología  específica  para  el  estudio  de  las
poblaciones de esta lapa fue desarrollada por González-Lorenzo et al. (2015). La elección de
este  método  de  muestreo,  con  una  superficie  de  replicación  tan  amplia  en  lugar  de  los
transectos o los bastidores ampliamente usados en este tipo de trabajos, estuvo condicionada
principalmente por las bajas densidades que presenta la especie en la actualidad y la alta
dispersión espacial de los ejemplares.  Cada  ejemplar  registrado contemplará,  además de la
información de base ya listada anteriormente, el sector al que pertenece.

En total se seleccionan 12 estaciones teniendo en cuenta la distribución de los ejemplares de
lapa  obtenidos  en  la  Elaboración  del  censo  de  las  poblaciones  de  Patella  candei en
Fuerteventura e islote de Lobos (González-Lorenzo et al., 2014), la zonación de usos del litoral
majorero establecida en el Plan de recuperación de la lapa majorera, la accesibilidad a la costa,
junto a la información referente a la distribución de las observaciones de actividades en el litoral
procedente  del  Seguimiento  de  actividades  marisqueras  y  pesqueras  desarrolladas  en  la
zonificación establecida por el Plan de recuperación (Brito, 2017).

Estación Zonación de Usos

Playa las Pilas Crítica

Juan Gómez Crítica

Casas de Cueva de la Negra Dispersión

Punta Percebe Dispersión

Punta Jandía Uso Restringido

Playa de la Turbia S Paso Exclusión Jandía

Playa de la Turbia N Exclusión tras modificación

Punta del Tigre Usos limitados tipo A
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Corralito del Cotillo Usos limitados tipo B

Punta Colorada Usos limitados tipo B

Manantiales de Agua Cabras Crítica

Roque del Moro Crítica

Tabla 1. Estaciones de muestreo en la Península de Jandía.

Figura 1. Estaciones de muestreo y zonación de usos en la Península de Jandía.
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Figura 2. Detalle de las estaciones de muestreo en la Península de Jandía.

Para cada uno de los ejemplares de lapa encontrados se registrará:

• Posición geográfica en coordenadas UTM mediante GPS.

• Fecha de la muestra.

• Talla tomada como longitud antero-posterior máxima de la concha y anchura máxima de
la misma, medidas con un calibrador digital in situ, sin desprender los ejemplares del
sustrato.
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• Tipo de sustrato donde se asienta. La tipología del sustrato se clasifica de acuerdo a 6
categorías: Roca lisa o rugosa, bloque liso o rugoso, conglomerado liso o rugoso.

Con  la  información  obtenida  del  censo  poblacional  se  creará  una  base  de  datos  con  las
características de cada ejemplar censado en formato de Hoja de cálculo en LibreOffice Calc.
Cada registro contemplará el nº de lapa, sector al que pertenece, coordenadas en UTM de su
posición,  datos  biométricos  de  talla  y  ancho,  tipo  de  sustrato,  fecha  de  realización  del
muestreo, código del muestreador y foto asociada. Adicionalmente, la base creada se integrará
en un SIG, mediante un archivo shape (.shp).

Se  analizará  estadísticamente  la  información  recogida  y  se  compararán  todos  los  censos
elaborados  en  esta  encomienda  y  el  último  realizado  en  el  2014,  con  el  fin  de  extraer
conclusiones sobre el estado de las poblaciones y el efecto de las medidas establecidas por el
Plan de recuperación sobre la lapa majorera y el resto de recursos marisqueros (patélidos).

La relación de estaciones podrá ser modificada con el visto bueno de la dirección técnica del
encargo.

La segunda parte de este objetivo consiste en una acción de traslocación de ejemplares de
lapa majorera desde la localidad donante, en el litoral de Jandía, hasta el área crítica del Islote
de Lobos, con el fin de reforzar sus stocks y constituir una población reproductora. Para ello se
ha venido desarrollando en anteriores contrataciones una metodología óptima.

Tras la evaluación inicial realizada de los métodos más adecuados para realizar  este tipo de
actuación con juveniles y adultos al área crítica de Islote de Lobos, se plantea la realización de
una  actuación de traslocación de individuos cuando se den las condiciones adecuadas, en
coordinación  con  la  dirección  técnica  del  encargo,   a  fin  de  generar  un  nuevo  núcleo
reproductor viable en el emplazamiento designado. Las actuaciones a abordar se definirán en
base  a  los  resultados  obtenidos  durante  las  campañas  correspondientes  a  los  años
precedentes, siempre en coordinación y contando con la aprobación de la dirección técnica del
encargo.

Para el  desarrollo  de este  objetivo se deberán contratar  los servicios  de especialistas  con
experiencia acreditada en la evaluación de los recursos marisqueros y en la identificación de
estas  especies,  que hayan realizado evaluaciones o  estudios  científicos  con la  especie  P.
candei.

Todos  los  materiales,  presentaciones,  etc.  producidos  dentro  de  este  encargo  llevarán  los
identificativos correspondientes a los Fondos Europeos de Desarrollo Regional (FEDER).

B. Mantenimiento y mejora de la cartelería que señala las áreas delimitadas por el Plan
de recuperación

Con  este  objetivo  se  pretende  dar  cobertura  a  la  señalética  que  informa  sobre  los  usos
permitidos o prohibidos en las diferentes zonas delimitadas por el Plan de Recuperación y sus
posteriores modificaciones.  Según se avanza en el  desarrollo  de las acciones del  Plan de
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Recuperación, los usos pueden ser modificados, lo que implica cambios en las señales que
informan  a  los  usuarios  del  litoral.  De  la  misma  forma,  las  señales  sufren  deterioro  y
vandalismo, por lo que requiere de su reposición. Este objetivo dará cobertura a lo indicado
anteriormente, según las indicaciones de la dirección técnica del encargo. Las señales deberán
seguir la misma tipología que las señales ya instaladas en la misma en el marco de este Plan.

En el marco de esta contratación se diseñarán distintos modelos de carteles y señales para
delimitar las áreas críticas, o de destacada importancia, para la especie, así como alertar a la
sociedad sobre la normativa  sectorial vigente.  Además de la actualización de los diseños ya
disponibles, a lo largo de este encargo se hará entrega de los siguientes materiales:

• Cartelería para delimitación de áreas afectadas por regulaciones derivadas del Plan de
recuperación  de  la  lapa.  Contenidos  y  diseño.  Traducido  a  dos  idiomas  aparte  del
español. 

Se  producirán  14 carteles  para  reposición  de  carteles  afectados  por  vandalismo  o
deterioro extremo y para colocación en nuevas localizaciones para ampliar la cobertura
provista por esta medida. 

Los  diseños  se  realizarán   adaptados  a  diferentes  modelos  de  señalizaciones.  La
selección de los  modelos  a producir  se realizarán en coordinación con la  dirección
técnica del encargo, siendo los modelos básicos los siguientes: 

◦ Cartel Gama Tradicional de 600 x 1600 mm a simple cara decorado a todo color.

◦ Cartel Gama Tradicional de 2000 x 1000 mm a simple cara decorado a todo color.

◦ Mesa interpretativa formada por rectángulo de 1300 x 300mm decorado a todo color.

◦ Rectángulo de 600 x 900 mm. decorado a todo color.

Todos  los  materiales,  presentaciones,  etc.  producidos  dentro  de  este  encargo  llevarán  los
identificativos correspondientes a los Fondos Europeos de Desarrollo Regional (FEDER).

C. Actuaciones de divulgación-concienciación sobre la situación de Patella candei

Este  objetivo  incluye  actividades  de  divulgación  para  la concienciación  de  la  ciudadanía
majorera y de sus visitantes de la situación de una especie tan característica como la Patella
candei, elemento destacable del patrimonio natural isleño.

Las acciones se realizarán durante toda la duración de este encargo, una vez se dé el visto
bueno desde la Dirección Técnica a los contenidos desarrollados específicamente para este
encargo.

Se van a desarrollar varias actuaciones, estando algunas de ellas orientadas al  sector más
joven de la población majorera. Se trabajará en los centros educativos por medio de unidades
didácticas y  talleres específicos, planteadas para alumnos entre 6 y 12 años.  Mediante estas
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acciones se dará a conocer la lapa majorera, su estatus de protección, la realidad del Plan de
recuperación y aquellas actividades humanas que afectan a la especie y su hábitat, exponiendo
buenas prácticas a desarrollar en el litoral de las islas. 

Este tipo de acciones se centrarán  principalmente en  los Colegios de Educación  primaria de
Fuerteventura  (45 de  titularidad pública  y  1  concertado),  y  en aquellos  escenarios  que  se
estime óptimo en coordinación con la dirección técnica de este encargo. 

Se realizarán  charlas  diseñadas para la concienciación sobre la problemática existente en el
litoral  y las especies que allí  residen,  junto con la difusión para la conservación del medio
natural y buenas prácticas a llevar cabo, especialmente en litoral y medio marino. Se acordarán
las localizaciones con la dirección técnica en base a la disponibilidad de foros adecuados para
ello. Principalmente,  se  realizarán  en  patios  o  espacios  amplios  designados  por  cada
institución,  de  forma que  se  asegure  la  correcta  visualización,  acústica  y  atención  de  los
asistentes, a la vez que se respetan todas las restricciones vigentes para la asistencia a este
tipo de eventos según el estado sanitario en cada momento. En los espacios que tengan una
mayor importancia y/o interés, se podrán realizar más intervenciones, pudiendo darse a lo largo
del mismo día. La duración no excederá los 50 minutos, siendo esta la duración más adecuada
para la capacidad de mantener la atención por parte de los asistentes.

Los guiones que se elaboren deberán disponer del visto bueno de la dirección técnica del
encargo, quien velará porque se ajusten a los objetivos previstos. Se deberá de grabar una de
las charlas para su posible difusión posterior a través de la redes sociales.

Se  procederá  igualmente  al  diseño  y  producción  de  diversos  materiales  divulgativos  de
naturaleza más efímera, que se emplearán a conveniencia en las campañas de difusión de la
situación de la especie aludida a realizar durante el la duración del encargo.

Igualmente,  se  producirán  varios  videos  divulgativos  de  distinta duración  que  puedan  ser
empleados en distintos medios y plataformas, para cuyo uso se entregarán en los formatos
adecuados para cada caso (RRSS, Youtube, etc.)

Dada la situación de la crisis sanitaria a causa del virus Covid-19, y a fin de poder garantizar
las acciones e intervenciones con el alumnado, se aportarán alternativas de trabajo para poder
realizar las acciones de manera telemática, reemplazando los materiales o dinámicas que no
pudieran adaptarse por otras que sí lo hicieran.  Por tanto, considerando dicha situación de
crisis, y las nuevas tendencias de comunicación virtual, se producirá también una campaña de
distribución virtual de folletos. Estos podrán ser descargados desde un código QR que puede
divulgarse en todas las plataformas públicas informáticas, pósteres diseñados y colocados a tal
fin  (a  producir  dentro  de  las  actuaciones  de  este  encargo),  Apps  de  titularidad  pública
(RedPromar, NORMAP, …), etc.

En  resumen,  para  abordar  estas  actuaciones  descritas  se  desarrollarán  los  siguientes
contenidos:

• Unidades didácticas adaptadas a distintas etapas educativas (6 niveles). Contenidos y
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diseño.

• Charlas. Guion y materiales a emplear.

• Presentaciones informáticas desarrolladas empleando el software LibreOffice. Diseño y
contenidos.

• Archivo  fotográfico  empleado  para  el  desarrollo  de  los  materiales  entregados.
Formato .JPG.

• Tríptico informativo  del Plan de recuperación de la lapa majorera actualizados con las
últimas  modificaciones,  así  como la  normativa  imperante  en  el  litoral  de  la  isla  de
Fuerteventura. Contenidos,  diseño  y  traducción,  al  menos  a  español  e  inglés.
Producción de al menos 5000 unidades.

• Plan estratégico de divulgación virtual. Se producirán tantos QR como sea necesario
para favorecer la descarga de contenidos divulgativos e informativos, relacionados con
la protección de la lapa majorera y del litoral, que serán integrados en la cartelería y la
señalética  a  emplear.  Se  producirán  igualmente  vídeos  divulgativos  de  calidad
profesional que se entregarán en los siguientes formatos:

◦ Formato máster de entrega (original de la edición): Apple ProRes 422 HQ

◦ Un formato de video (.mp4 y .mov), de alta calidad, adecuado para su distribución a
través de la televisión digital.

◦ Un formato de video, de alta calidad (.mp4 y .mov), adecuado para su distribución a
través de las redes sociales e internet (Facebook, Youtube, Vimeo, etc.).

Se grabarán y editarán para su uso en las distintas actividades divulgativas y para su
exposición en plataformas digitales al menos dos vídeos, uno en formato píldora, de
menos de 1 minuto, y otro de al menos 5 minutos.

• Todos los materiales diseñados y producidos se realizarán bajo estrecha supervisión de
la dirección técnica del encargo designado por la Dirección General de Lucha contra el
Cambio Climático y Medio Ambiente.

Todas  las  actuaciones  que  se  realicen  contemplarán  un  plan  extraordinario  de  medidas  a
adoptar para garantizar la salud de los dinamizadores de la actividad y de los asistentes. En
caso necesario, se realizarán más de una charla en el mismo foro con el objetivo de que todo el
público  interesado  pueda  asistir  sin  comprometer  los  aforos  ni  las  distancias  mínimas  de
seguridad establecidas. Para el caso de las charlas, como elemento sustitutivo, se producirá un
video para poder ser reproducido a necesidad, y se procederá a realizar las charlas por algún
medio que permita las videoconferencias o sistemas similares.
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Se tomarán los datos para la caracterización del público asistente  como indicador FEDER.
Todos  los  materiales,  presentaciones,  etc.  producidos  dentro  de  este  encargo  llevarán  los
identificativos correspondientes a los Fondos Europeos de Desarrollo Regional (FEDER).

D. Actualización de aplicaciones informáticas y páginas web

Dentro de este encargo se va a realizar labores de actualización de la aplicación móvil (App)
NORMAP desarrollada en la Orden nº 256/2017, de 7 de agosto de 2017, de la Consejera de
Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad (BOC n.º 162, de 23 de agosto de 2017), para
informar al usuario sobre los usos y limitaciones de una localización geográfica litoral o marina
según las normativas pesquera y medioambiental.

Esta  App,  disponible  para  IOS y  Android,  que de forma visual,  sencilla  e  intuitiva  sitúa al
operado geográficamente y permite conocer los usos prohibidos, permitidos y sus limitaciones
según  la  normativa  pesquera  y  medioambiental  en  el  litoral  canario,  debe  ser  objeto  de
mantenimiento para la implementación de modificaciones normativas y legislativas. Gracias a
ellas se informa a los usuarios de las regulaciones vigentes para optimizar la protección del
medio litoral canario.

Por otra parte, para la realización de diversas medidas a ejecutar como parte de este encargo,
será necesaria la realización de medidas de actualización de la plataforma Surikat. La empresa
TRAGSATEC será responsable de la contratación de dicho servicio, así como de la realización
de las mejoras necesarias y su mantenimiento para ejecutar el presente encargo. Se empleará,
entre otros, para la coordinación y gestión de la información recopilada, posibilitando, al menos:

• Permitir a la Dirección Técnica el plan de trabajo mensual resumido del desarrollo de las
actuaciones encargadas..

• Plantear y comunicar a la Dirección Técnica las dudas o problemas relacionados con la 
forma de ejecución de las actuaciones encargadas.

En el caso de avistamientos de especies protegidas o singulares (especies exóticas, poco 
frecuentes, etc.) estos además se reportarán a través de la aplicación del Gobierno de 
Canarias, RedPROMAR (www.redpromar.com).

E. Talleres de dinamización

Como parte de la ejecución de este encargo se realizarán varias jornadas o talleres en los que
se pueda trabajar con todos los sectores implicados en el litoral majorero, especialmente en el
entorno  de  la  península  de  Jandía,  para  favorecer  la  gestión  de  los  recursos  y  su
aprovechamiento y conservación.

A través de una persona o equipo de mediación, se celebrarán talleres a los que asistan las
administraciones implicadas en la gestión del litoral, las fuerzas de seguridad, asociaciones que
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realicen actividades en el litoral, profesionales relacionados con el mar y la costa, habitantes
del  entorno  costero,  y  cualquier  entidad  o  particular  que  se  considere  afectado  por  las
regulaciones establecidas para el uso de la costa, tanto para la protección de la Patella candei
como de cualquier otro recurso.

En  estos  talleres  se  buscará  alcanzar  un  conocimiento  orientado  de  todas  las  partes
implicadas, además de ofrecer un espacio de comunicación para que todos puedan plantear su
punto de vista. Es esencial  alcanzar un diálogo y una adecuada vía de comunicación para
evitar que en el futuro se repliquen situaciones que se han venido dando en los últimos años,
en algunos casos, por la falta de información de alguna de las partes implicadas debido a la
complejidad normativa que rige el litoral canario, y en especial, algunos sectores del de la isla
de Fuerteventura.

Las  jornadas  de  trabajo  se  diseñarán  en  coordinación  con  la  Dirección  Técnica  de  este
encargo, así como con todas las instituciones y colectivos implicados, para poder llevarlas a
cabo  con  la  mayor  participación  posible.  El  equipo  dinamizador  contará  con  la  suficiente
experiencia en la  celebración de este tipo de jornadas y contará con el  visto bueno de la
Dirección Técnica del encargo, a la que se remitirán los currículum vitae que proceda para ello.

Todos  los  materiales  elaborados  para  estas  jornadas  (banderas,  pósteres,  presentaciones,
etc.),   dentro  de  este  encargo,  llevarán  los  identificativos  correspondientes  a  los  Fondos
Europeos de Desarrollo Regional (FEDER).
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ANEXO II

PRESUPUESTO 

PRECIOS DESCOMPUESTOS

CÓDIGO UD DESCRIPCIÓN MEDICIÓN PRECIO TOTAL

SEGUIMICAMP. ud Seguimiento de las poblaciones de lapas 49.526,25

ud Seguimiento de las poblaciones de lapas 1,0000 49.526,25 49.526,25

CÓDIGO UD DESCRIPCIÓN MEDICIÓN PRECIO TOTAL

TRANSLOC ud Traslocaciones y seguimientos de la placas 15.188,05

ud Traslocaciones y seguimientos de la placas 1,0000 15.188,05 15.188,05

CÓDIGO UD DESCRIPCIÓN MEDICIÓN PRECIO TOTAL

MEMO Ud Memoria resumen 18.185,40

ud Memoria resumen 9,0000 2.020,60 18.185,40

CÓDIGO UD DESCRIPCIÓN MEDICIÓN PRECIO TOTAL

ACT PAN-FOLL ud Actualización de contenidos de la cartelería y diseño de folleto 267,66

O03001 h Titulado superior o máster de más de 10 años de 
experiencia

7,5000 35,52 266,40

M08004 h Ordenador estándar monitor 19" 7,5000 0,12 0,90

M08015 h Impresora láser color A4 4,0000 0,09 0,36

CÓDIGO UD DESCRIPCIÓN MEDICIÓN PRECIO TOTAL

SUMCART ud Suministro y colocación de paneles informativos 1.695,53

PANEL ud Estructura del panel puesto en el lugar de colocación 1,0000 1.250,00 1.250,00

IMP PAN ud Impresión del panel 1,0000 250,00 250,00

O01009 h Peón 7,5000 20,53 153,98

M06011 jor Vehículo todoterreno 86-110 CV, sin mano de obra 1,0000 41,55 41,55

CÓDIGO UD DESCRIPCIÓN MEDICIÓN PRECIO TOTAL

IMPRES
FOLLETOS

ud Impresión de folletos varios 5.000,00

IMPRES
FOLLETOS

ud Impresión de folletos varios 5.000,00 1,00 5.000,00
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CÓDIGO UD DESCRIPCIÓN MEDICIÓN PRECIO TOTAL

INF-DIV jor Campaña informativa y divulgativa para usuarios 345,78

O03004 h
Titulado superior o máster de 1 a 3 años de 
experiencia

7,5000 25,07 188,03

O03046 jor Dieta manutención dentro del territorio nacional 1,0000 37,89 37,89

O03045 jor Dieta alojamiento dentro del territorio nacional 1,0000 66,83 66,83

M06010 jor Vehículo todoterreno 71-85 CV, sin mano de obra 1,0000 39,28 39,28

BILLETE INTER u Billete interinsular 0,2500 55,00 13,75

CÓDIGO UD DESCRIPCIÓN MEDICIÓN PRECIO TOTAL

REP FOLL jor Campaña de reparto de folletos-carteles 345,78

O03004 h
Titulado superior o máster de 1 a 3 años de 
experiencia

7,5000 25,07 188,03

O03046 jor Dieta manutención dentro del territorio nacional 1,0000 37,89 37,89

O03045 jor Dieta alojamiento dentro del territorio nacional 1,0000 66,83 66,83

M06010 jor Vehículo todoterreno 71-85 CV, sin mano de obra 1,0000 39,28 39,28

BILLETE INTER u Billete interinsular 0,2500 55,00 13,75

CÓDIGO UD DESCRIPCIÓN MEDICIÓN PRECIO TOTAL

VIDEO jor Diseño, grabación y edición de audiovisuales divulgativos 605,13

O03013 h Consultor senior especialista 7,5000 51,44 385,80

O03029 h Diseñador gráfico 7,5000 22,61 169,58

O03046 jor Dieta manutención dentro del territorio nacional 0,2500 37,89 9,47

O03045 jor Dieta alojamiento dentro del territorio nacional 0,2500 66,83 16,71

M06010 jor Vehículo todoterreno 71-85 CV, sin mano de obra 0,2500 39,28 9,82

BILLETE INTER u Billete interinsular 0,2500 55,00 13,75

CÓDIGO UD DESCRIPCIÓN MEDICIÓN PRECIO TOTAL

UNID DIDAC jor Actualización Unidades Didácticas 230,45

O03025 h Jefe de proyecto 1,0000 41,40 41,40

O03004 h
Titulado superior o máster de 1 a 3 años de 
experiencia

7,5000 25,07 188,03

M08004 h Ordenador estándar monitor 19" 8,5000 0,12 1,02

CÓDIGO UD DESCRIPCIÓN MEDICIÓN PRECIO TOTAL

ACTUAL-MANT u Actualización y mantenimiento de la App NORMAP-Surikat 9.998,20

O03017 h Analista programador 334,3000 29,80 9.962,14

M08004 h Ordenador estándar monitor 19" 300,5000 0,12 36,06
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CÓDIGO UD DESCRIPCIÓN MEDICIÓN PRECIO TOTAL

NORM ACTUAL jor Actualización para APP de normativa ambiental y pesquera 189,29

O03004 h
Titulado superior o máster de 1 a 3 años de 
experiencia

7,5000 25,07 188,03

M08004 h Ordenador estándar monitor 19" 7,5000 0,12 0,90

M08015 h Impresora láser color A4 4,0000 0,09 0,36

CÓDIGO UD DESCRIPCIÓN MEDICIÓN PRECIO TOTAL

JOR.DINAM ud Jornadas de dinamizador problemática Jandía 9.318,20

O03013 h Consultor senior especialista 120,00 51,44 6.172,80

O03045 jor Dieta alojamiento dentro del territorio nacional 20,00 66,83 1.336,60

O03046 jor Dieta manutención dentro del territorio nacional 20,00 37,89 757,80

M06011 jor Vehículo todoterreno 86-110 CV, sin mano de obra 20,00 41,55 831,00

BILLETE INTER ud Billete interinsular 4,00 55,00 220,00

CÓDIGO UD DESCRIPCIÓN MEDICIÓN PRECIO TOTAL

CORD.TÉCN. ud Coordinación técnica de las actuaciones 72.510,08

O03025 h Jefe de proyecto 500,00 41,40 20.700,00

O03004 h
Titulado superior o máster de 1 a 3 años de 
experiencia

1.500,00 25,07 37.605,00

O01012 h Auxiliar administrativo 600,00 20,07 12.042,00

O03046 jor Dieta manutención dentro del territorio nacional 14,00 37,89 530,46

O03045 jor Dieta alojamiento dentro del territorio nacional 14,00 66,83 935,62

M08004 h Ordenador estándar monitor 19" 2.600,00 0,12 312,00

BILLETE INTER u Billete interinsular 7,00 55,00 385,00
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PRESUPUESTO GLOBAL

CÓDIGO UD DESCRIPCIÓN MEDICIÓN PRECIO TOTAL

Seguimiento de las poblaciones de lapa majorera y acciones de traslocación 82.899,70

SEGUIMIC
AMP.

ud Seguimiento de las poblaciones de lapas 1,00 49.526,25 49.526,25

TRANSLO
C

ud Traslocaciones y seguimientos de la placas 1,00 15.188,05 15.188,05

MEMO Ud Memoria resumen 1,00 18.185,40 18.185,40

Cartelería e impresión de folletos 35.428,92

ACT PAN-
FOLL

jor
Actualización de contenidos de la cartelería y diseño 
de folleto

25,00 267,66 6.691,50

ADQ PAN Ud Adquisición y colocación de paneles informativos 14,00 1.695,53 23.737,42

IMPRES 
FOLLETO
S

Ud Impresión de folletos varios 1,00 5.000,00 5.000,00

Actuaciones de divulgación-concienciación 85.433,27

INF-DIV jor Campaña informativa y divulgativa para usuarios 70,00 345,78 24.204,60

REP FOLL jor Campaña de reparto de folletos-carteles 25,00 345,78 8.644,50

VIDEO Jor
Diseño, grabación y edición de audiovisuales 
divulgativos

70,00 605,13 42.359,10

UNID 
DIDAC

jor Actualización Unidades Didácticas 44,37 230,45 10.225,07

Actualización aplicación y contenido web Normap y surikat 38.391,70

ACTUAL-
MANT

ud
Actualización y mantenimiento de la App NORMAP-
Surikat

1,00 9.998,20 9.998,20

NORM 
ACTUAL

jor
Actualización para APP de normativa ambiental y 
pesquera NORMAP

150,00 189,29 28.393,50

Jornadas de dinamizador problemática Jandía 9.318,20

Coordinación técnica de las actuaciones 72.510,08

COSTES DIRECTOS 323.981,87

Costes indirectos 5,0% 16.199,09

Gastos generales 6,25% 21.261,31

TOTAL 361.442,27

29

Este documento ha sido firmado electrónicamente por:

JOSE ANTONIO VALBUENA ALONSO - CONSEJERO Fecha: 02/12/2021 - 21:21:09
Este documento ha sido registrado electrónicamente:

ORDEN - Nº: 435 / 2021 - Libro: 2490 - Fecha: 03/12/2021 08:47:38 Fecha: 03/12/2021 - 08:47:38

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente: 07VQk9tJIv7W3-ho-
unu_PrSX__zUsU57

El presente documento ha sido descargado el 03/12/2021 - 08:49:25

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=07VQk9tJIv7W3-ho-unu_PrSX__zUsU57


PERSONAL
N.º

PERSONAS
IMPORTE

PORCENTAJE
SOBRE EL

TOTAL

Peón 1 2.155,65 € 0,60

Titulado superior o máster de más de 10 años de experiencia 1 6.660,00 € 1,84

Titulado superior o máster de 5 a 10 años de experiencia 2 48.137,60 € 13,32

Titulado superior o máster de 1 a 3 años de experiencia 6 110.064,19 € 30,45

Jefe de proyecto 2 22.536,92 € 6,24

Consultor senior especialista 2 33.178,80 € 9,18

Diseñador gráfico 1 11.870,25 € 3,28

Analista programador 1 9.962,14 € 2,76

Auxiliar administrativo 1 12.042,00 € 3,33

TOTALES (sin costes indirectos ni costes generales) 17 256.607,55 € 71,00
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ANEXO III 

ESTRUCTURA, CONTENIDO Y CONDICIONES DE LAS MEMORIAS

A. CONTENIDO Y ESTRUCTURA LA MEMORIA  INICIAL DE ACTUACIONES A REALIZAR
DENTRO DE ESTE ENCARGO. CRONOGRAMA HASTA FINAL DE ENCARGO.

La memoria técnica se entregará vía registro administrativo, por duplicado, en soporte digital y
en papel debidamente encuadernada de acuerdo con el contenido y formato establecido en
este Anexo y debidamente identificado el soporte digital.

La Memoria abordará el siguiente contenido:

1. Actividades a realizar y materiales a desarrollar. 

Se  incluirán  las  actuaciones  a  realizar  para  el  seguimiento  de  la  especie  y  la
divulgación de su situación en la isla de Fuerteventura y su entorno litoral. 

Así mismo se incluirá un programa de sugerencias a adoptar para las actuaciones
con la cartelería instalada, su mantenimiento y actualización, así como los nuevos
carteles a colocar.

Tanto  la  aplicación  NORMAP  como  Surikat  requerirán  de  un  mantenimiento  y
planificación que deberá ser esbozado en esta primera memoria inicial.

Se recogerá un plan de actuación para la realización de los talleres o jornadas en
las que se trabajará con los distintos agentes implicados en el litoral majorero, tanto
en su uso y aprovechamiento, como en su gestión y vigilancia. 

De  manera  general,  se  incluirá  en  esta  memoria  los  siguientes  contenidos
referentes a todas las líneas de actuación de este encargo:

a) Guiones de las actuaciones a diseñar.

b) Relación de actividades programadas por fechas.

c) Propuesta de materiales  a desarrollar. Características y  localizaciones,  en el
caso  de  la  cartelería.  Propuesta  de  nuevas  localizaciones  para  la  nueva
cartelería.

d) Propuesta  alternativa  en caso de que  alguna actuación no pueda realizarse
debido a la situación sanitaria.

e) Borrador  de  propuesta  de  medios  de  divulgación  virtuales  a  desarrollar
empleando  los  materiales  a  producir:  QR,  vídeos  tipo  píldora,  vídeos  más
largos, formatos virtuales de documentos divulgativos, ...

2. Cronograma. Calendario de actividades  planteadas a realizar durante la ejecución
del presente encargo.
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Se podrá incluir en este apartado el cronograma o fechas en las que se dispondrá
de los guiones de las actividades,  diseños,  etc.  que no se hayan incluido en el
apartado 1 de esta memoria.

B.  CONTENIDO  Y  ESTRUCTURA  DE  LAS MEMORIAS PARCIALES  DE  ACTUACIONES
REALIZADAS

Las memorias técnicas se entregarán vía registro administrativo,  por  duplicado,  en soporte
digital  y  en  papel  debidamente  encuadernada  de  acuerdo  con  el  contenido  y  formato
establecido en este Anexo y debidamente identificado el soporte digital.

Las Memorias abordarán el siguiente contenido:

1. Actividades realizadas y materiales desarrollados. 

En  lo  referente  al  seguimiento  de  Patella  candei,se  incluirán  los  siguientes
contenidos respecto al seguimiento de la población:

a) Localización y representación geográfica de las estaciones estudiadas a lo largo
del litoral majorero.

b) Metodología

c) Resultados y discusión.  Que incluya la  caracterización de los ejemplares de
cada  localidad  mediante  tallas,  así  como  las  coordenadas  en  las  que  se
encuentran. Se analizará la situación de la especie en cada sector prospectado
y la evolución de sus poblaciones,  según los datos existentes, desde el año
2014.

d) Identificación y valoración de los factores de amenaza que afectan a la especie
y a sus hábitats, pormenorizado para cada una de las localidades.

e) Archivo  fotográfico,  en  formato  digital,  de  algunos  de  los  ejemplares
encontrados y de los hábitats de cada sector estudiado.

En  cuanto  a  las  actuaciones  realizadas  para  la  Divulgación  de  la  situación  de
Patella candei se especificará:

a) Guiones de las actuaciones diseñadas.

b) Relación de actividades realizadas de manera presencial por fechas.

c) Relación de actividades realizadas de manera telemática por fechas.

d) Análisis del resultado obtenido.

e) Resultados,  e  indicadores  empleados  para  su  obtención,  de  los  materiales
divulgados  de  manera  virtual  por  redes  sociales  y  las  distintas  plataformas
digitales empleadas.

f) Anexo de mejoras para otras actividades similares.

g) Anexo fotográfico de las actuaciones y de vídeo.
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En  lo  referente  a  las  actuaciones  realizadas  respecto  a  la  cartelería  para  la
divulgación y concienciación de la situación  de Patella candei, se recogerá en la
memoria los siguientes puntos:

a) Diseño realizado de los carteles.

b) Instalaciones realizadas y localizaciones.

c) Diseño de los folletos a entregar.

d) Actuaciones para el reparto de los folletos.

e) Relación de las actividades de instalación realizadas.

f) Estado de conservación de las señales y ubicación.

g) Anexo fotográfico de las acciones realizadas.

h) Propuestas de mejoras.

2. Calendario de actividades realizadas y a realizar durante el siguiente periodo  hasta
la siguiente entrega durante la ejecución del presente encargo.

Se  incluirá  también  un  resumen,  breve  sinopsis  de  los  trabajos  realizados,  de  carácter
divulgativo que permita su inclusión en la web de la Consejería donde se exponen los avances
y resultados de los proyectos FEDER y una propuesta de nota de prensa sobre las actividades
y resultados hasta la fecha.

C. CONTENIDO Y ESTRUCTURA DE LA MEMORIA FINAL DEL ENCARGO

La memoria técnica  final  se entregará vía registro administrativo, por duplicado, en soporte
digital  y  en  papel  debidamente  encuadernada  de  acuerdo  con  el  contenido  y  formato
establecido en este Anexo y debidamente identificado el soporte digital.

La Memoria abordará el siguiente contenido:

1. Actividades realizadas y materiales desarrollados. 

En  lo  referente  al  seguimiento  de  Patella  candei,  se  incluirán  los  siguientes
contenidos respecto al seguimiento de la población:

a) Localización y representación geográfica de las estaciones estudiadas a lo largo
del litoral majorero.

b) Metodología

c) Resultados y discusión.  Que incluya la  caracterización de los ejemplares de
cada  localidad  mediante  tallas,  así  como  las  coordenadas  en  las  que  se
encuentran. Se analizará la situación de la especie en cada sector prospectado
y la evolución de sus poblaciones,  según los datos existentes, desde el año
2014.
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d) Resultados  y  discusión  de  las  actuaciones  de  traslocación  de  ejemplares
realizada desde la  península  de Jandía  hasta  ubicaciones seleccionadas en
coordinación  con  la  Dirección  Técnica  del  presente  encargo.  Perspectivas
futuras y seguimiento.

e) Identificación y valoración de los factores de amenaza que afectan a la especie
y a sus hábitats, pormenorizado para cada una de las localidades.

f) Archivo  fotográfico,  en  formato  digital,  de  algunos  de  los  ejemplares
encontrados y de los hábitats de cada sector estudiado.

En  lo  referente  a  las  actuaciones  realizadas  respecto  a  la  cartelería  para  la
divulgación y concienciación de la situación  de  Patella candei, se recogerá en la
memoria los siguientes puntos:

a) Diseño realizado de los carteles.

b) Instalaciones realizadas y localizaciones.

c) Diseño de los folletos a entregar.

d) Actuaciones para el reparto de los folletos.

e) Relación de las actividades de instalación realizadas.

f) Estado de conservación de las señales y ubicación. Tanto de los ya existentes a
Diciembre de 2021 como de los nuevos instalados dentro de este encargo.

g) Anexo fotográfico de las acciones realizadas.

h) Propuestas de mejoras.

En lo concerniente a las aplicaciones informáticas NORMAP y Surikat, en cuanto a
su mantenimiento,  actualización  y  empleo,  se  recogerá  la  siguiente  información
para cada una de ellas individualmente:

a) Actuaciones detalladas que han sido necesarias para el correcto funcionamiento
y actualización de ambas aplicaciones y página web, en caso de que proceda.

b) Elementos o documentos normativos que han sido integrados en las mismas, en
caso de que proceda.

c) Resultados  obtenidos  del  uso  de  las  aplicaciones  y  webs,  en  caso  de  que
proceda.

d) Estadísticas de uso.

e) Propuesta de mejoras.

f) Ejemplos de usos realizados de ambas aplicaciones.

En  cuanto  a  las  actuaciones  realizadas  para  la  Divulgación  de  la  situación  de
Patella candei se especificará:

a) Guiones de las actuaciones diseñadas.
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b) Relación de actividades realizadas de manera presencial por fechas.

c) Relación de actividades realizadas de manera telemática por fechas.

d) Análisis del resultado obtenido.

e) Resultados,  e  indicadores  empleados  para  su  obtención,  de  los  materiales
divulgados  de  manera  virtual  por  redes  sociales  y  las  distintas  plataformas
digitales empleadas.

f) Anexo de mejoras para otras actividades similares.

g) Anexo fotográfico de las actuaciones y de vídeo.

h) Anexo con todos los materiales desarrollados, tanto en formato cerrado como
abierto para posteriores actualizaciones o modificaciones.

En cuanto  a  las  actuaciones  realizadas  en las  Jornadas de dinamización  de la
problemática Jandía, se especificará:

a) Jornadas realizadas.

b) Calendario de realización de las mismas.

c) Sectores  asistentes  a  los  talleres.  Se  detallarán  los  colectivos  y  los  datos
personales de los asistentes.

d) Evaluación de los resultados obtenidos.

e) Conclusiones alcanzadas.  Compromisos adquiridos y grado de aceptación de
las propuestas.

f) Relación de medidas de mejora de la situación de conservación y social  del
litoral majorero.

g) Identificación y valoración de las principales fuentes de conflicto. Sugerencias de
resolución.

h) Anexo con todos los materiales desarrollados.

i) Anexo de mejoras para otras actividades similares.

j) Anexo fotográfico de las actuaciones y de vídeo.

2. Calendario  global  de  actividades  realizadas  durante  la  ejecución  del  presente
encargo.

Se  incluirá  también  un  resumen,  breve  sinopsis  de  los  trabajos  realizados,  de  carácter
divulgativo que permita su inclusión en la web de la Consejería donde se exponen los avances
y resultados de los proyectos FEDER y una propuesta de nota de prensa sobre las actividades
y resultados hasta la fecha.

Se entregará también una presentación de los trabajos y resultados del proyecto.  Se podrá
solicitar desde la Dirección Técnica del encargo la realización de una exposición, al menos ante
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los técnicos del Servicio de Biodiversidad, quien podrá invitar a quien considere a la misma, en
la que se presenten los resultados obtenidos fruto de este encargo.
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ANEXO IV

FORMATOS DE LOS DOCUMENTOS A ENTREGAR

Documentos  de  texto:  Normas  genéricas  básicas  para  la  elaboración  y  entrega  de
documentos de texto

Los documentos cumplirán con los siguientes requisitos formales:

1. Requisitos para los documentos impresos

Se entregarán dos (2)  copias de los documentos,  en soporte papel  de dimensión DIN A4,
adecuadamente  encuadernados,  ordenados  y  agrupados  de  acuerdo  a  la  estructura  del
contenido del documento.

Los Documentos deberán cumplir con lo siguiente respecto a las portadas y cubiertas:

• Las cubiertas y portadas de las Memorias Técnicas, Manuales de Usuario y Manuales
Técnicos  han  de  ser  acordes  con  el  formato  de  los  entregables  FEDER  y  de  los
“proyectos y entregables” del Manual de Identidad Corporativa Gráfica del Gobierno de
Canarias (supeditados a lo que disponga FEDER).

• La cubierta o portada exterior incluirá la siguiente información:

1) Denominación del proyecto o servicio contratado. Referencia a la Memoria que se
presenta: Memoria Inicial, Memoria Parcial o Memoria Final.

2) Fecha (día, mes y año) de finalización de la elaboración del documento.

3) Marca  del  lema  “Canarias  avanza  con  Europa”,  situado  en  esquina  superior
izquierda.

4) Mención escrita con el lema “Fondo Europeo de Desarrollo Regional”, situada en
esquina superior derecha.

5) Emblema de la Unión Europea, con texto “Unión Europea” bajo el mismo, situado en
la esquina inferior derecha.

6) Logotipo del Gobierno de Canarias a la izquierda del emblema de la unión europea.

7) Logotipo de la empresa pública a la izquierda de la marca de Canarias Avanza con
Europa según las disposiciones FEDER

(http://www.gobiernodecanarias.org/cmsgobcan/export/
sites/hacienda/dgplani/fondos_europeos/galeria/20160809_Guia-IyP_Canarias-

FEDER-y-FSE_V19.pdf ):

“En  caso  de  que  en  el  proyecto  intervenga  otra  entidad  Públicas  con  marca
autorizada o en caso de marcas autorizadas de planes, programas, campañas y
submarcas dependientes del Gobierno de Canarias, se ubicarán de acuerdo a lo
siguiente:

➢ La marca autorizada y la del Gobierno de Canarias tendrán la misma altura.
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➢ La marca autorizada se colocará a la izquierda de la Marca del Gobierno de
Canarias,  siempre  y  cuando  la  marca  del  Gobierno  de  Canarias  no  vaya
acompañada del logo de la Unión Europea.

➢ La marca autorizada se colocará a la izquierda de la marca de Canarias Avanza
con Europa.”

• La portada (interior) incluirá la siguiente información:

1) Denominación del proyecto o servicio contratado.

2) Fecha (día, mes y año) de finalización de la elaboración del documento.

3) Mención escrita y gráfica del ámbito insular y municipal correspondiente.

4) Mención escrita  y/o gráfica de la  autoría.  Podrá incluirse el  equipo de trabajo si
interesa.

5) Breve texto con referencia a que el estudio ha sido cofinanciado con cargo al Fondo
Europeo de Desarrollo Regional FEDER, indicando el Expediente (número, fecha y
organismo) del encargo.

6) Las marcas y logotipos en la misma disposición que en la portada.

(http://www.gobiernodecanarias.org/hacienda/dgplani/fondos_europeos/
informacion_y_publicidad/asistencia_a_Beneficiarios/)

7) Se debe seguir las disposiciones sobre publicidad y comunicación de los proyectos
FEDER

(http://www.gobiernodecanarias.org/hacienda/dgplani/fondos_europeos/
informacion_y_publicidad/documentacion_de_publicidad/)

El uso de símbolos y anagramas del Gobierno de Canarias, en lo que no contradiga a las
disposiciones  FEDER,  se  ajustará  a  lo  establecido  en  la  normativa  vigente  de  identidad
corporativa  en  la  Orden  de 26  de  diciembre de  2012  por  la  que  se  revisa  el  Manual  de
Identidad  Corporativa  Gráfica  del  Gobierno  de  Canarias.  (BOC  núm.  253,  de 28  de
diciembre de 2012).

La paginación será explícita y se situará en el pie de página.

Los documentos dispondrán de un margen de al menos 2,5 cm en los cuatro lados, aumentado
en 0,5 cm en el lado de la encuadernación. El texto llevará paginación inferior así como un
índice de sus contenidos, situado al inicio del documento y realizado por medios informáticos
que permita la actualización automática de esos contenidos.

La tipografía utilizada en el documento debe corresponder con tipos estándar de fácil lectura,
tales  como arial  o  similares,  de cuerpo  10  a  12  puntos  para  el  texto  normal.  Los  títulos,
subtítulos y otros textos singulares del documento se realizarán de acuerdo a variantes en
tamaño y características correspondientes al texto normal que finalmente se adopte.

En el diseño interior de los documentos no se incluirá mención alguna a la autoría.
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El uso de símbolos y anagramas del Gobierno de Canarias se ajustará a lo establecido en la
normativa vigente de identidad corporativa en la Orden de 26 de diciembre de 2012 por la que
se revisa el Manual de Identidad Corporativa Gráfica del Gobierno de Canarias. (BOC núm.
253, de 28 de diciembre de 2012). Se modifican los epígrafes 4.8.18 y 4.8.19 del Manual de
Identidad Corporativa, relativos al formato interior del BOC.

Para cualquier aclaración podrá contactar con los responsables de la imagen gráfica de los
distintos departamentos del Gobierno de Canarias en la siguiente dirección:

http://www.gobcan.es/identidadgrafica/responsables.jsp

La información correspondiente a cartografías o planimetrías se incluirá en soporte DIN A3,
adecuadamente doblado para permitir su inclusión, identificación y uso en el documento.

Si fuera necesaria la inclusión de gráficos, imágenes o fotografías, se realizará en apoyo del
texto respetando los márgenes del documento.

El  estilo  de redacción del  documento se corresponderá con texto técnico,  directo,  sencillo,
conciso,  sintético  y  claro.  El  texto  estará  redactado  en  castellano,  salvo  las  excepciones
propias  de  referencias  estrictamente  necesarias  a  barbarismos  por  razones  técnicas  o
científicas. De manera general se observarán las normas de ortografía de la lengua española,
para lo que se tomará como referencia las normas de la Real Academia Española.

La  mención  a  unidades  de  medida  se realizará  de  acuerdo  con  la  legislación  vigente,  de
manera particular con lo establecido en el  Real Decreto 1317/1989, de 27 de octubre, por el
que se establece el sistema legal de unidades de medida, y sus modificaciones. En todos los
casos, para los número escritos en cifras, el separador decimal será la coma y el separador de
millar será el punto o el espacio indivisible (siguiendo la resolución 10 del 22ª reunión de la
Conferencia General de Pesos y Medidas de la Oficina Internacional de Pesos y Medidas),
salvo en casos excepcionales y justificados por el uso de software con expresiones numéricas
anglosajonas.

Todos los elementos a producir dentro de este encargo deberán llevar las menciones gráficas
al  Fondo Europeo de Desarrollo  Regional  (FEDER) que correspondan al  tipo de elemento
producido (memoria, cartelería, folletos, y cualquier otro).

2. Requisitos para los documentos en formato digital

Se entregarán dos (2) copias en soportes independientes tipo memoria USB flash. Contendrán
los archivos digitales debida y lógicamente ordenados en carpetas.

La información correspondiente a los documentos se aportará en formato digital de acuerdo a
los siguientes requisitos:

(a)  El  documento  será  aportado  en  dos  formatos  digitales:  en  archivo  doc,
correspondiente al procesador de texto Microsoft® Word© o archivo odt de OpenOffice®
Writer, y en archivo pdf (portable digital file), correspondiente a los lectores de archivo
de Adobe® Reader© o similares.
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(b) Dichos archivos deben contener todos los elementos incluidos (cubiertas, portadas,
índices, imágenes, gráficos, etc.) en el documento impreso con el objeto que permitan la
reproducción de copias adicionales del documento con la mayor exactitud posible.

La información correspondiente a la cartografía de dichos documentos se aportará en formato
digital de acuerdo a los siguientes requisitos:

(a) Los archivos de cartografía serán aportados en dos formatos digitales: en archivo
shp (shape),  correspondiente  a  ESRI®,  y  en  archivo  kml o  kmz (keyhole  markup
language) de Keyhole Inc., visualizable con Google® Earth.

(b) Los archivos de cartografía serán ordenados de acuerdo al tipo de información que
representen,  diferenciando  inicialmente  la  cartografía  de  la  base  topográfica  de  la
temática. En este último caso se diferenciará también la obtenida de otras fuentes de la
generada durante la elaboración de los documentos objeto de esta encomienda.

(c) Para el caso de la cartografía en formato shp, se añadirán los archivos apr (proyecto
de ArcView 3.x),  mxd (documento de mapa de ArcGIS 8.x) o  qgs (proyecto de QGIS)
que contengan las rutas y características de visualización de cada una de las capas a
las que se hace referencia, así como los datos de los mapas y las especificaciones de la
vista  de  diseño  del  mapa  final.  Las  capas  referidas  se  encontrarán  debidamente
ordenadas y situadas en las carpetas del propio soporte USB y tendrán funcionamiento
autónomo.

(d) La información alfanumérica asociada a los elementos vectoriales ha de introducirse
en  las  tablas  correspondientes  a  los  archivos  shp o,  en  su  defecto,  deben  quedar
recogidas  en  tablas  de  formatos  compatibles  a  su  incorporación  a  los  sistemas  de
información  geográfica.  En  éste  último  caso  debe  existir  un  campo que  permita  la
relación  entre  las  tablas  de  los  archivos  shp y  las  tablas  recogidas  en  esos  otros
formatos.

La  información  correspondiente  a  gráficos,  imágenes  o  fotografías  se aportará  en formato
digital, de acuerdo a los siguientes requisitos:

(a) Los gráficos se presentarán fundamentalmente asociados a las tablas de datos que
los originan. Preferiblemente en formato de archivo  xls, correspondiente a la hoja de
cálculo Microsoft® Excel©, o en formato ods de OpenOffice® Calc.

(b) Las imágenes o fotografías se aportarán en formatos preferentemente gif (graphics
interchange format) o jpg (join photographic experts group).

El uso de formatos diferentes a los establecidos en los presentes requisitos requerirá de la
autorización expresa de la  Dirección Técnica de la  Dirección General  de Protección de la
Naturaleza.

3. Cartografía: Normas genéricas básicas para la elaboración y entrega de cartografía
digital

Las normas técnicas que deberán seguirse en la elaboración de la cartografía digital serán las
siguientes:
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1. Sistema geodésico de referencia:

Se empleará el sistema geodésico de referencia ITRF93 (IERS) que es el adoptado por
el Instituto Geográfico Nacional para la Red Geodésica del archipiélago canario. Sus
parámetros más significativos son:

a.  Elipsoide  WGS84  (semieje  mayor  a  =  6.378.137  m;  aplanamiento  f  =
298,257223563).

b. Marco geodésico de referencia REGCAN95 (coordenadas abril 1995).

c. Latitudes referidas al ecuador y longitudes referidas al meridiano de Greenwich.

d. Las altitudes quedarán referidas al nivel medio del mar definido para cada una
de las islas.

2. Sistema cartográfico de representación:

El sistema de representación plana para la cartografía oficial es la proyección conforme
Universal Transversa de Mercator (UTM),  resultando todo el  territorio incluido en los
husos 27 y 28. Todas las coordenadas UTM se proyectarán en el huso 28, incluso las
correspondientes al territorio existente al oeste del meridiano 18º W.

3. Formato de ficheros digitales gráficos:

El formato de los ficheros gráficos admitidos será el formato shp (shapefile). Para la
entrega de ficheros en otros formatos, se deberá obtener la autorización expresa del
Director Técnico de la Dirección General de Protección de la Naturaleza, en cuyo caso
se establecerán especificaciones para los nuevos formatos.

4. Especificaciones asociadas a los ficheros digitales:

Los ficheros digitales de representación cartográfica tendrán asociados a los ficheros
básicos (.shp .shx y .dbf), un fichero .prj conteniendo la información referida al sistema
de coordenadas al que corresponde la cartografía.

5. Exactitud y precisión posicional:

La precisión de la cartografía debe ser conforme a la ecuación y=1/1000x, donde y es la
precisión en metros y x es el factor de escala de la cartografía.

En todos los casos se deberán mantener los siguientes criterios para la representación
de los elementos gráficos:

a. Elementos puntuales:

1.1.1 El punto digitalizado no podrá separarse del original en más de
0,2 mm.

b. Elementos lineales:

1.1.2 La línea digitalizada no podrá separarse de la original en más de
0,2 mm.
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1.1.3 Se darán tantos puntos como sea necesario para que el contorno
refleje fielmente las curvaturas. Por otra parte en tramos rectos se evitará
la introducción de puntos que no aporten información.

1.1.4 El elemento gráfico utilizado en la digitalización será la polilínea.

1.1.5 Cuando  se  trate  de  tramos  sin  variaciones  o  intersecciones
intermedias, únicamente existirán los nodos inicial y final, evitando nodos
superfluos.

1.1.6 · Todas las intersecciones entre elementos lineales darán lugar a
nodos. De esta manera un tramo no podrá intersectarse con ningún otro
elemento que no sea un nodo.

1.1.7 Cuando un elemento  lineal  intersecte con el  borde de hoja se
generará un nodo.

1.1.8 Cuando  un  elemento  lineal  tenga  continuidad  en  una  hoja
colindante se asegurará la unicidad del nodo resultante, procurando que
la unión de los tramos en ambas hojas no modifique la dirección.

1.1.9 Cuando a un vértice confluyan más de una línea se asegurará
que todas lo hacen en el mismo punto.

c. Elementos poligonales:

1.1.10 Como en el caso de los elementos lineales, la línea digitalizada
no podrá separarse de la original en más de 0,2 mm.

1.1.11 Cada  elemento  poligonal  aparecerá  identificado  por  un  código
que será único para cada polígono.

1.1.12 Los contornos del área deberán cerrar perfectamente, haciendo
coincidir el nodo inicial del primer tramo con el nodo final del último tramo.

1.1.13 Los polígonos se ajustarán al  área de trabajo u hoja,  teniendo
continuidad en el primero de los casos con las hojas vecinas.

1.1.14 Las líneas de los polígonos adyacentes deberán apoyarse de tal
manera que éstas sean las mismas, generando vértices en los nodos de
unión.

6. La cartografía final resultante se entregará libre de errores geométricos y topológicos.
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